
Proceso Realización de la Garantía Mobiliaria 
Radicado: 680014003020-2024-00220-00 

Demandante: OLX Fin Colombia SAS 
Demandado: Guillermo De Jesús González Osma 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2024-00220-00 
 
Como quiera que la solicitud se encuentra presentada en debida forma, y los 
documentos allegados con el con el escrito de aprehensión y entrega de GARANTÍA 
MOBILIARIA exhibido por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., con NIT 901.421.991-9 en 
contra del señor GUILLERMO DE JESUS GONZALEZ OSMA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.098.615.109, cumplen con los requisitos establecidos en 
el Art. 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Art. 2.2.2.4.2.3 numeral 2 
del Decreto 1835 de 2015, y que fueron presentados los anexos en medio electrónico 
como lo ordena el Art. 6 de la ley 2213 de 2022 y que se presume la autenticidad de 
los documentos aportados en copia a voces del Art. 246 del C.G.P., el JUZGADO 
VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 
elevada por OLX FIN COLOMBIA SAS, con NIT 901.421.991-9 en 
calidad de acreedor contra el señor GUILLERMO DE JESUS 
GONZALEZ OSMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.615.109, en calidad de garante. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo identificado con placa HDN -

748, marca Chevrolet, modelo 2014, número de Chasis 
9GMAF48D1EB022397, clase automóvil, carrocería Hatch Back, 
servicio particular, línea Spark, de propiedad del señor GUILLERMO 
DE JESUS GONZALEZ OSMA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.615.109, el cual debe dejarse a disposición de la 
entidad solicitante, ubicado en la Cra. 19 No. 120 – 71 oficina 201 de 
Bogotá. 

 
Una vez realizada la aprehensión, infórmesele al Despacho y realícese 
la entrega del vehículo a OLX FIN COLOMBIA S.A.S., con NIT 
901.421.991-9, a los correos notificacionesjudiciales@olx.com y 
rpmabogado@gmail.com.  
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TERCERO: RECONOCER al Dr. RAMIRO PACACHIQUE MORENO como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder a él conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
OMG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 068 del 22 de ABRIL de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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